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MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.

SEÑORA:

La necesidad de un auxiliar técnico y 
autorizado para resolver las cuestiones 
Administrativas y científicas á que dé 
lugar la egecucion de la ley de pesas y 
medidas, sancionada en 19 de Julio de 
1849, motivó la creación de la comisión 
cuyas limitadas funciones llevó á cabo 
con el mayor celo; pero si ha de seguir 
prestando la cooperación que exige la 
acertada adopción de las medidas nece
sarias para llegar á su establecimiento, 
necesita reorganizarse sobre bases per
manentes con mayor extensión de atri
buciones, y con una organización ade
cuada.

Tal es el objeto del presente proyecto 
de Real decreto, que el que suscribe so
mete á V. M., esperando merezca su 
Real aprobación.

Madrid 12 de Diciembre de 1860.— 
SEÑORA:—A. L. R. P. de V. M.,.-EI 
Marqués de Corvera.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo!.0 L,a Comisión creada por ‘ 
mi Real decreto de 19 de Julio de 1849,

I con objeto do preponerme los medios de 
ejecutar |o dispuesto en el párrafo se
gundo de! art. 5." y primero del articulo
7.°  de la ley de 19 del propio mes y 
año sobro pesas y medidas, se rcorgn- | 
niza con el carácter do. permanente. Su

i atribuciones consultar al Gobierno sobre ; 
í las cuestiones á que dé lugar la ejecu

ción de la referida ley, y que éste so-
■ meta á su consejo, y ejecutar ó inspec- 
i cionar los trabajos que • para llevar á 
j cabo aquella tenga por conveniente or- 
I donarla.
i Art. 2.° La comisien se compondrá,
I además de los individuos de la actual 
i comisión residentes en Madrid., de tres 
' profesores del instituto industrial o Es

cuela mercantil, y de tres individuos
I mas, que por su estudios ó cargos reu-
I nan conocimientos especiales en el ramo.
i El Director de Agricultura. Industria y 
: Comercio será vocal nato.
I Art. 5.° El tiempo de desempeño

: del cargo de Vocal de la comisión de 
, pesas y medidas se computará para la 
! clasificación y abono de los derechos 
¡ pasivos á los que tengan adquirida o ad- 
¡ quieran en lo sucesivo opcion á ellos.
i" Art. 4.° La comisión de pesas y ■ 

medidas tendrá un Presidente y un Se-
j- ocelario nambrados por Mí entre sus | 
I mismos individuos. Tendrá también el j
I número de subalternos que se conside- ¡ 

ren indispensables, pudiendo además el 
Ministro de Fomento agregar para au-

i xiliar sus trabajos, á propuesta suya y 
temporalmente, empleados activos de 
otras dependencias.

[ Art. 5.? El Ministro de Fomento
: queda encargado de la ejecución de este 

decreto.
Dado en Palacio á 12 de Diciembre 

de 1860.—Está rubricado de la Real
■ mano. El Ministro de Fomento, Rafael
i de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

En consecuencia de lo dispuesto por 
mi Real decreto de esta fecha reorgani
zando la comisión creada en 19 de Julio ¡ 

de 1849 para llevar á efecto la ley de 
pesas y medidas.

Vengo en nombrár Vocales de dicha 
comisión, á I). Francisca de Luxán, con 
el carácter y funciones de Presidente; 
á D. Alejandro Oliván, D. Vicente Váz
quez Queipo, 1). Buenaventura Carlos 
Arriban, I). Rafael Escriche, D. Lucio 
del Valle y D. Manuel Maria Azofra, in
dividuos <pie son de la actual comisión, 
yá I). Manuel Aguirre de Tejada, Ofi
cial de Secretaria del Ministerio de Fo
mento; á 1). Magín Bonet y D. Ignacio 
Sánchez Solis, Profesores del Instituto 
industrial; á D. Pedro Tejada, que lo es 
do la Escuela de Comercio, y á D. Ca
milo Labrador, ex-Diputadoá Corles.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano. El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Obras públicas.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(O. I). G.) á lo solicitado por I). José 
Forns, concesionario del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz, á tenido á bien 
autorizarle por término de un año para 
verificar los estudios de otro que desde 
la Cuenca carbonífera de Espiel y Bel- 
mez-empalme en Los Palacios ó en el 
punto mas conveniente con la referida 
linea de Badajoz; en el concepto de que 
por esta autorización no se da derecho 
alguno al peticionario a la concesión del 
camino ni á indemnización de ningún 
géneco por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facuallad de conceder ¡gua
les autorizaciones á los que la soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mas conveniente á 
los intereses generales, del país, tenien
do presente al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores concesio
nes.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1860.--Cor- 
vera
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez (lepri- 

i mera instancia de Lerma, de Los cuales 
resulta:

Que en 29 de Mayo del corriente año 
ile 1860 acudió a! Gobierno de la indi
cada provincia 1). Angel Aparicij), com
prador en 2 de Marzo del mismo año 
del monte perteneciente á los propios de 
Villangomez, solicitando que no se reco
nozcan las servidumbres que reclaman 
los vecinos que tienen corrales para ga- 

[ nados en el centro del monte, toda vez 
i (¡tic este fué enajenado sin condición al

guna.
Que pasado el negocio por el Gober- 

¡ nador á informe de la Administración 
i principal de Propiedades y Derechos del 
| Estado, lo evacuó esta en sentido des- 
i favorable al exponente en 14 de Junio, 

proponiendo que se oyese al Promotor 
fiscal, quien opinó en 25 del propio mes 
que se ampliase la instrucción del ex
pediente:

Que Aparicio recurrió enlietanto por 
separado en 5 del mismo Junio al Juez 
de primera instancia de Lérma con un 
interdicto contra Eleulerio Delgado, poi
que este, sin autorización del comprador, 
volvía á cerrar su ganado en el corral 
que tiene en el punto del expresado 
monto denominado Hoya-espesa:

Que admitido y sustanciado el inter
dicto sin audiencia del querellado, con
forme se solicitaba, y habiendo caído 
auto restitutorio, el Gobernador de la 
provincia requirió al Juez de inhibición, 
resultando osla competencia:'

Visto el art. 96, párrafo 8.° de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855, se
gún el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones é incidencias de ventas de fin
cas declaradas nacionales:

Considerando
1. a Que la reclamación hecha por 

D. Angel Aparicio, por la via sumarisi- 
m a del interdicto, á los tres" meses pró- 



ximamcnlc de comprar y de posee.' el 
monte de que se trata, tiende inevitable
mente á obtener una declaración que 
aclare ó fije, aunque no sea más que en 
e.1 estado posesorio, el más ó 11 menos 
de los derechos vendidos:

2.°  Que esta declaración, según el 
articulo citado de la instrucción de 51 
de Mayo de 1836, corresponde por la 
via gubernativa á la Autoridad del ór- i 
den administrativo:

De conformidad con la consulta de!
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 
1860.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espadas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed, que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de launa D. Manuel 
Arlieda, Administrador depositario de 
Rentas del partido de Ruinosa, jubilado, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general, demandada, y representa
da por mi Fiscal, sobre mejora de clasi
ficación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta:
One en 50 de Junio de 1843 hizo 

Arlieda dimisión de su destino, expre
sando que la causa era por que sus prin
cipios políticos no estaban conformes con 
los del pronunciamiento; .

Que en 27 de Octubre se expidió Real 
orden, por la que se accedió á la jubila
ción que había pretendido, y con el suel
do que por clasificación le correspon- ■ 
diera:

Que en 1,° de Julio de 1856 la Jim
ia de Clases pasivas acordó que no tenia 
derecho á que se le abonara el tiempo 
intermedio desde 1845 á 1854, ó sea 
los 11 años que había reclamado al 
intentar la mejora de su clasificación, 
creyéndose comprendido en la gracia 
dispensada en la ley de 26 de Julio de 
1855; y en 7 del citado mes de Julio 
solicito se revocase el fallo de la Junta, 
lo que le fue desestimado por Reai orden i 
de 21 de Noviembre de 1858:

Vista la demanda presentada por D. 
Manuel Arlieda en el Consejo de Estado, 
pidiendo la revocación de la expresada 
Real orden:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que 
solicita que se absuelva á la Adminis
tración y confirme la Real orden De
clamada:

Vistos los de réplica y duplica, en 
que cada parte reproduce sus anteriores 
pretensiones:

Visto el arl. 1." de la ley de 26 de 
Julio de 1853, que textualmente dice 
asi: «Se declarable abono para los efec
tos de clasificación y demas derechos 
pasivos el tiempo trascurrido desdé el 
20 de Mayo de 1815 hasta fin de Agos
to de 1851 á los empleadlos en todas las 
carreras del Estado que fueron separados 
del servicio, ó hicieron dimisión de s.is 
destinos por motivo pura y exclusivamente 
políticos desde la citarla fecha de 20 de 
Mayo de 1815 hasta fin de Junio do 
1851, y que durante los 11 años hayan 
permanecido en situación pasiva, sin 
haber solicitado ni obtenido comisión, 
destino ó cualquier otro cargo público 
lucrativo:»

Considerando que D. Manuel Arlieda 
si bien quedó cesante, en tiempo hábil y 
por una causa política, pidió en seguida 
su jubilación y la obtuvo:

Considerando que la jubilación volun
taria de 1). Manuel Arlieda, privando al 
Gobierno del derecho de volverle al ser
vicio activo, le privó á él también de la 
aptitud para solicitarlo.

Considerando que la gracia concedida 
por la ley ánles citada á lo's que habían 
permanecido en situación pasiva desde 
el año de 1845 al 1854 sin haber pre
tendido salir de ella, solo puede enten
derse aplicable á los que, teniendo apti
tud por derecho para pretender su vuelta 
al servicio activo, no le solicitaron;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Conlecioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaus, Don José Caveda, Don Antonio 
Caballero, i). Manuel de Sierra y Moya, 
1). José Antonio Olañela, D. Antonio 
Escudero, I). Manuel Cantero, I). Pedro 
Gómez de la Serna y el Marqués de 
Gerona,

Vengo en absolver á la administración 
de la demanda propuesta por I). Manuel 
Arlieda, y en confirmar la Real orden 
de 21 de Noviembre de 1858:

Dado en Palacio á 21 de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
ODonnell.»

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó (pie se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á (¡ue se refiere; (pie se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.— 
Juan Sunyé.

(.Gaceta iiínn. 554.)

MlMSTEItlO DE LA GUERRA Y BE LLTRAIIAR.

REALES DECRETOS.

Vistas las atribuciones que compelen 
al Gobernador Capitán General de la 
isla de Cuba para ejercer, como delega

do del Gobierno supremo, la inspección 
y vigilancia que á este le conceden la 
Real cédula de 29 do Noviembre de 1855 
en lo concerniente á la constitución y 
régimen de las sociedades anónimas, y 
o! Real desrelo de 10 de Diciembre de 
1858 en lo relativo á la parle adminis
trativa y ocienómica de los ferro-caniles.

Visto el creciente desarrollo del espí
ritu de asociación y empresa qu'e de algún 
tiempo acá secóla en la mencionada isla, 
y al cual se debe la existencia en varios 
puntos do la misma, y principalmente 
en la Habana, de un considerable número 
do compañías mercantiles, cuyo capital 
integro es de mas de 50 millones de 
pesos, y de 15 millones por lo menos "el 
(pie tienen realizado:

Vistas las repetidas y recientes indi- 
i caciones de! Gobernador Capitán general 
! de dicha isla haciendo presente la nece- 
j sidad del nombramiento de un delegado 

especial para que vigile la marcha de las 
referidas empresas, como también la de 
las compañías de seguros mutuos:

Considerando que por imposibilidad 
material del Gobernador Capitán gene
ral está sometida aquella vigilancia á 
delegados diversos nombrados para de
terminados casos, cuyo carácter transi
torio les impide á su vez desempeñarlo 
lan cumplidamente cual su notoria im
portancia requiere:

Considerando que es por lo tanto ne- 
¡ cesarlo que la delegación resida en un 
I funcionario especial de carácter perma- 
¡ nenie, á fin deque, atendiendo exclusi

vamente al desempeño de su encargo, 
pueda ejercer la inspección y vigilancia 
de una manera completa bajo la inme
diata dependencia de la Autoridad su
perior política de la isla;

Vengo en decretar, á propuesta de mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, y

I con el parecer del Consejo de Ministres, 
lo siguiente:

Articulo l.° Se crea en la Habana, 
bajo la inmediata dependencia y á las 
órdenes del Gobernador Capitán General, 
una Inspección general para la isla de 
Cuba en toda ciase de sociedades mer
cantiles por acciones y de seguros mu
tuos, debiendo ademas comprender la 
parte administrativa y económica de los 
ferro-carri les.

Arl. 2.° La Inspección constará por 
¡ ahora de un Inspector con la categoria 
. de Jefe de Administración de segunda 
i clase, v de un Oficial con la de Jefe de (

Negociado, cuyas dotaciones se señala
rán oportunamente, sin perjuicio de pro
veer en lo sucesivo al aumento del per
sonal si se considerase necesario.

' Art. 5.° Corresponde al Inspector 
en todas las sociedades á <juc se refiere 
el art. l.°:

1, ° Cuidar de que tenga exacto cum
plimiento lo pactado por las compañías 
en sus escrituras sociales, asi como tam
bién de que se observen en general las 
prescripciones de la Real cédula de 29

¡ de Noviembre de 1855 respecto á la 

i constitución, régimen y liquidación de 
1 las mismas, y á las obligaciones mutuas 
! de los sodios y de los administradores. ■

2. ° Concurrir á las juntas generales

y á las demás reuniones que, bajo el tt- 
: lulo de Consejos de vigilancia ú otros 
: análogos, tienen por objeto fiscalizar, 
| aprobar ó censurar los actos de sus D¡- 
i recciones; presidiendo y dirigiendo las 

discusiones, pero sin voz ni voto en los
! asuntos privativos de las compañías.
i 5.* Asistir á los arqueos de los va- 
; lores ó efectos de cualquier clase, asi 
i como también á la verificación ó com- 
i probación de los balances ordinario's y 
I extraordinarios, firmando estos y aquellos 
! de los cuales deberá pasar una copia 
i exacta y autorizada al Gobernador Ca- 
¡ pitan General para que osle la remita á 
I mi Gobierno, y acompañar á los de fin 

de año una Memoria que dé á conocer el 
estado de las diversas sociedades durante 
el mismo periodo.

4.°  Participar semeslralmcnlo á mi 
Gobierno por el mismo conducto del 
Gobernador Capitán 
de cada compañía

General, el estado 
aun cuando nada

ofrezca de notable, acompañando una 
copia ó ejemplar de las Memorias que 
aquellas suelen publicar á la formación 
de sus balances, é informar, siempre 
(¡ue se trate de la reforma de alguno de 
lossartículos de los estatuías ó regla
mentos acordada en junta general, acer
ca de la alteración (¡ue se pretenda; 
quedando sujeto el Inspector á responder 
de las infracciones de los mismos cuando 
oportunamente no hubiese presentado la 
correspondiente protesta, que deberá 
hacer se consigne en un acta, y dado 
conocimiento de ella al Gobernador Ca
pitán Genera!.

Art. 4.” Cuidará particularmente el 
Inspector, con respecto á las sociedades 
mercantiles por acciones:

1.0 De que las compañías dén princi
pio á sus operaciones dentro del plazo 
fijado al efecto:

2.° Deque las empresas concesiona
rias de obras públicas que tengan sub
vención ó auxilio del Estado figuren siem
pre en sus balances dichas subvenciones 
con la debida expresión y separación del 
activo social, á fin de que resulte clara
mente el aumento ó pérdida que haya 
sufrido el capital propio con el que se 
fundara la sociedad por suscricion y de
sembolso de sus accionistas.

5.°  De que los dividendos activos en 
las empresas subvencionadas procedan, 
solamente de beneficios efectivos realiza
dos, y de que las mismas imputen sus 
gastos con separación al capital de esta
blecimiento ó al de esplotacion, según 
proceda por la naturaleza de los pro
pios gastos.

Art. 5.° Corresponde también al 
Inspector en lo concerniente á la parle 
administrativa y económica de los ferro
carriles, (¡ue debe igualmente estar á su 
cargo, informar al Gobernador Capitán 
General para que este dé cuenta á mi ' 
Gobierno:

1 ,u Sobre el establecimiento de las 
tarifas de peage y trasporte y su apli
cación.

2.° Sobre la emisión de obligaciones
■ y contratación de empréstitos por las 

mismas compañías.
5.°  Sobre las subversiones direíitá's! 

ó de garantía de un mínimum (le interés.. 



De !a Dirección.

so

ta Sociedad fija por ahoraó.

es

se

el 
la 
seVisto el expediento instruido en el 

Gobierno superior divil de la isla de Cuba 
para establecer una Sociedad anónima 
con el título Del Teatro de Malangas:.

Visto el informe del Gobernador Ca
pitán General, los del Tribunal do, Co
mercio y Juntado Fomento, y el voto 
consultivo del Acuerdo:

Considerando que se encuentra acre
ditada ¡a utilidad pública del objeto para 
que pretende constituirse la Sociedad, y

2.° El domicilio de la empresa 
Matanzas y su duración de 9(J

Para la plaza de Inspector general de 
Sociedades mercantiles por acciones, de 
Seguros mutuos y de Ferro-carriles en 
su parto administrativa y económica, 
creada para la isla de Cuba por mi Real 
decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar, á propuesta de mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
á D. Cipriano del Mazo, Diputado á 
Corles.

Dado en Palacio á 5 de Diciembre de 
1860.--Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra y de Ukramar, 
Leopoldo 0‘Donnell.

y participación de los productos de tos 
lineas por el Estallo.

4:° Sobre los balances y estados 
anuales que formen las compañías.

5.° Deberá por fin, cuando el Go
bernador Capitán General se lo prevenga, 
inspeccionar las empresas concesionarias 
de ferro-carriles dando cuenta de la si
tuación riwrtanlil en que se encuentren; 
visitar las lineas que se hallen en espu
tación; practicar las indagaciones opor- 
turias sobre hechos y materias concer
nientes al servicio de los ferro-carriles 
en su parle económica, y desempeñar 
todas las comisiones que se le confieran 
relativas á osle ramo en sus relaciones 
con las demás industrias y con los inte
reses generales de la isla.

Art. 6.° El Oficial auxiliará al Ins
pector en lodo cuanto este disponga para 
el más pronto y ordenado despacho de 
los negocios.

Art. 7.° Se prohibe al Inspector y 
demas dependientes de la Inspección te
ner interés ó participación en los objetos 
de las compañías cerca de las cuales 
deben ejercer sus cargos.

Art. 8.° Las precedentes disposi
ciones serán obligatorias para las so
ciedades en la parle que los concierne.

Art. 9.° El Gobernador Capitán Ge
neral, oyendo á la Inspección delegada, 
propondrá á la aprobación de mi Go
bierno un reglamento para el mejor des
empeño de esfe cargo y lodo lo demás 
que cl'ea conducente á la completa rea
lización del objeto á que se refiere el 
preüenle decreto.

Dado.en Palacio á cinco de Diciembre 
do mil ochocientos sesenta.--Está rubri
cado de la Real mano.—EL Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0‘Donnell.

proporción con la empresa á que se 
destina:

Considerando que la escritura social ; 
se halla arreglada á lo prescrito en la ¡ 
Real cédula de 29 de Noviembre de 
1855, y que se han observado sus dis- I 
posiciones en la tramitación del expe- I 
pedienle: . j

En atención á lo propuesto por mi j 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, y ' 
de conformidad con el Consejo de Estado, |

Vengo en autorizar la constitución de 
la Sociedad anónima denominada Del 
Teatro de Malangas, cuyo objeto es la 
construcción de un edificio de esta clase 
en el expresado punto, y en aprobar el 
adjunto reglamento para el régimen y 
gobierno de la empresa.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de 1860,—Está rubricado de la Real 
mano.-El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo 0‘Donnell.

De las Juntas generales.
. . í

Art. 9.° La junta general do accio
nistas se reunirá una vez al año, que i 
será e! 1 .* de Mayo, anunciándose en > i 
los periódicos con ocho dias de antici- I 
pación, y cada vez que lo pretendan las i 
Juntas general ó directiva ó un número de 

| socios que reunan la décima parte de 
tos acciones emitidas. También podrá 
convocarse á petición de tres Directores.

Art. 10. Para constituir la junta 
general es indispensable que los concur
rentes representen la mitad de las accio
nes de la empresa.

Art. 1!. Si por Taita de asistencia 
del número de socios que previene, el 
articulo anterior no tuviese lugar la ce
lebración de la junta general, se citará 
de nuevo por el propio medio y con el 
mismo plazo que previene, el artículo 
9.°, y se verificará la junta con los so
cios que concurran sea cual fuere su 
número, expresándose así en este segun
do anuncio.

Art. 12. El objeto de las juntas 
generales ordinarias será:

1. ° Hacerlas elecciones de Presi
dente, Vice-presidenlc y Directores en 
las épocas que se designen, y de dos 
examinadores de cuentas.

2. ° Deliberar despues de oido el 
informe periódico del Consejo de direc
ción y de los examinadores -de cuentas, 
acerca de los actos de aquel y de tos 
cuentas de entradas y gastos que pre
senten el Tesorero y Contador.

5.° Acordar lodo lo que estime con
veniente al objeto de la empresa, con 
sujeción á este reglamento y á tos leyes 
vigentes en la materia.

Art. 15. Los accionistas pueden dar 
por escrito su representación á otras 
personas, sean ó no socios; pero estas 
no podrán representar mas aeciones que 
el accionista que poseyese mayor número.

Art. 14. En todas las deliberaciones 
se contará un voto por acción.

Art. 15. Las votaciones serán pú
blicas, á menos que se trate de nombra
mientos para Junta directiva, en cuyo 
caso serán secretas.

Art. 10. Se procederá en todas tos 
deliberaciones á mayoría de votos, for
mando esta por las dos terceras partes 
de las acciones representadas, ó de las 
emitidas, cuando se tratare de alterar 
alguno de los artículos de este regla
mento, en cuyo caso se propondrá la 
enmienda en una junta; y se discutirá y 
volará en otra.

Art. 17. Solo se hará constaren las 
actas lo definitivamente acordado ex
presándose el nombre de los que votaren 
en contra ó se hubieren abstenido, si lo 
pidieren.

Art. 18. El cargo de Presidente 
durará tres años, \ el de. Director dos, 

i siendo reemplazados por suerte el pri
mer año dos, y al término del plazo los 
tres restantes, siguiendo despues su turno 

■ en el orden aqui señalado. No podrá ser 
reelegido un Director hasta que haya 
trahscm ridó üñ bienio de su salida, a

Del Presidente.

Arb 25. El Presidente es represen
tante de la empresa en juicio y fuera de 
él; pero con sujeción á las instrucciones 
que le comunicare el Consejo de direc
ción. Sus obligaciones son:

1. a Hacer cumplir los acuerdos de 
la junta general y directiva de que 
Presidente nato.

2. a Suscribir con un Director, 
Contador y Tesorero las acciones de 
Compañía y los traspasos (pie de ella 
hagan en la forma ya dispuesta.

5.a Registrar en el libro estos tras
pasos.

4. a Autorizar al Tesorero para los 
pagos y para el cobro de lo que á la em
presa se adeude con la intervención del 
Contador.

5. a Inspeccionar, el teatro y sus de
pendencias,, cuya" facultad tienen tam
bién los Directores.

Articulo l.° Esta Sociedad es anó
nima y tiene por objeto la construcción 
de un teatro capaz para la ciudad de 
Matanzas y digno de su cultura, cuyos 
productos líquidos serán divisibles entre 
los socios.

Art. 
será en 
años.

Art.
su capital en la cantidad de 150.000 
ps., pudiendo aumentarlo hasta200.000.

Art. 4.° Este capital será represen
tado por acciones de á 100 ps., pagaderos 
por décimas parles cada 50 días, si así 
lo juzgare necesario la Comisión directi
va. Los títulos de estas acciones forma
das por el Presidente, Tesorero, Conta
dor y un Director, se darán á los ac
cionistas en virtud de los valores queso 
hayan hecho efectivos en to Caja social, 
y la falla de pago en cualquiera parle 
del valor de la acción dará lugar á su 
caducidad á favor de la Compañía, ó á 
exigir su total solución por los medios 
legales.

Art. 5.° Estas acciones son negocia
bles y trasmisibles por lodos los medios 
legales; pero 1a empresa solo reconoce 
á los que, siendo legítimos propietarios, 
hubiesen registrado su adquisición en el 
libro que al efecto llevará el Presidente, 
precediendo 1a intervención del Conta
dor, como se dirá más adelante.

Art. 6.° Siendo las acciones indivisi-, 
bies, la empresa no admite sino un re
presentante por cada una de ellas.

Art. 7.° Con el Código mercantil
suplirán las omisiones ó los casos no 
previstos en este reglamento.

Art. 8.° De los productos líquidos 
se sacará un i por 100 del capital; des
tinándose ai fondo de reserva, con e| 
objeto de cubrir el 5 por 100 del capital 
marcado por la ley; y cuando esté cu

li EGLAMENTO
PARI EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LA

CIEDAD ANÓNIMA TITULADA DEL TEATRO DE

MATANZAS.

Art. 19. La Dirección general de la 
empresa estará ¡i cargo de una Junta ó 
Consejo, compuesto de un Presidente y 
tres Directores nombrados en junta ge
neral, y del número xde los accionistas, 
nombrándose además dos Directores su
plentes para el caso de ausencia ó enfer
medad de los propietarios.

Art. 20. ¡tora que haya Junta di
rectiva se requiere la citación de lodos 
sus miembros, y la asistencia de tres por 
lo menos, debiendo celebrar sus sesiones 
una voz al mes, ó con la frecuencia que 
lo estime necesario.

Art. 21. Son atribuciones del Con
sejo de dirección:

1 .* Formar un reglamento interior.
2.a Nombrar y remover los emplea

dos, y asignar sueldos á los «pie lo go
zaren.

5.a Celebrar toda clase de contratos 
para la construcción del teatro, su con
servación y uso.

4. a Acordar los cobros y pagos, y 
recaudar los productos.

5. a Inspeccionar la contabilidad, lle
vando al efecto los libros que crea ne
cesarios.

6. a Dar cuenta á la junta general 
ordinaria de todas las operaciones del 
año.

7. a Dar á los accionistas los títulos 
de sus acciones.

8. a Acordar los dividendos activos.
Art. 22. Solo con expresa autori

zación de la junta general pueden tratar, 
y contratar con la empresa los mienbros 
de la directiva y en tal caso no tendrá 
voz ni voto en ella.

Art. 25. El Consejo de dirección 
procederá en todos sus actos á mayoría 
de votos, considerándose como doble el 
del Presidente en caso de empale.

Art. 24. Concluido el teatro podrá 
el Consejo de dirección delegar el todo 
ó parle de sus funciones en un repre
sentante, que gozará de un sueldo que 
le asignen; pero bajo la estrecha respon
sabilidad de dicho Consejo.

que su capital de 150.090 ps., que po
drá aumentarse hasta 200.000, está en

bierto, los productos liquidos se destina
rán integramente á dividendos.

menos que, lo reelijan las tres cuartas 
parles de los voíanles.

6.a Foliar los libros de la contabili
dad, rubricándolos.



7.° Convocar la junta general y • 
directiva en lodos los casos previstos en 
este, reglamento.

Arl. 26. En caso de enfermedad ó 
ausencia, el Presidente será reemplaza
do en primer lugar por el Vire-presiden
te v en segundo por uno de los Directo
res más antigüosv

Del Tesorero.

Arl. 27. Sus principales obligacio
nes son:

1. a' Hacer los pagos que ordene el 
Presidente, con la intervención del Con
tador, y con la misma intervención co
brar los créditos de la empresa y recau- ‘ 
dar los productos del teatro.

2. a Hacer mensualmente balance de 
Caja, concertándolo con el del Contador.

5.a Firmar los títulos de que habla 
el arl 25.

4. a Asistir á las juntas para ilustrar 
siempre que sea llamado.

5. a Nombrar un cobrador con el 
sueldo que le asigne la directiva.

Del Contador.

Art. 28. Todo el ramo de la Con
tabilidad de la empresa estará á cargo 
del Contador, y esta será llevada por 
partida doble y á estilo mercantil, siendo 
sus principales funciones:

1 a Llevar los libros siguientes: pri
mero, el de actas; segundo, el de cor
respondencia; tercero, el diario en el 
cual estarán los inventarios; cuarto, el 
mayor o de cuentas corrientes; quinto, 
el de inscripción de acciones. Todos es
tos libros se llevarán con las formalida
des que prescriben los artículos 40 y 41 
del Código de Comercio.

2.a. Llevar otros donde se hagan 
constar los títulos de dominio de la em
presa y de sus derechos.

5.a Otro además de les acuerdos de 
la directiva, y de les documentos y con
tratos que produzcan obligación de pagos 
ó acción de cobrar.

4. a intervenir y autorizar con su 
firma todos los documentos de los pagos 
que haya de hacer el Tesorero.

5. a Presentar al Consejo de dirección 
los dias 15 de Abril de cada año las 
cuentas generales de la empresa con su 
correspondiente balance.

6. a Firmar los títulos de que habla ■ 
el art. 25.

7. a Concurrir á las juntas general y 
directiva siempre que se estime necesario 
para informar sobre lo que se le consulto.

Art. 29. Solo el Tesorero y el Con
tador podrán autorizar los recibos pro
visionales para el cobro de los dividen
dos pasivos en la forma de sus atribucio
nes respectivas.

Art. 30. Si el Contador lo creyese 
necesario lomará un escribiente con el 
sueldo que le señale la directiva.

Del Secretario.

Art. 51. Sus principales obligacio
nes son:

1.a Asistir á todas las juntas gene
rales y directivas, cuidando de citar á 
los Vocales.

2.a Extender en dos libros distintos 
las actas de ámbas juntas, suscribiéndo
las con el Presidente despues de apro
badas.

5.a Llevar la correspondencia y 
guardar en un archivo ordo .ado lodos 
los documentos, papeles y expedientes 
de la empresa.

4. a Redactar la memoria que todos 
los años debe presentar al Consejo de 
dirección y á los accionistas, dando cuen
ta previamente en junta directiva.

5. a Formular los documentos y es
crituras publicas de los contratos que 
celebre la directiva.

6. a Hacer los escrutinios de las vo
taciones en ámbas juntas.

7. a Cuidar que tengan cumplimien
to todos los acuerdos.

8. a Desempeñar las comisiones que 
se le conlien.

DISPOSICIONES GENERALES.

Arl. 52. Todos los cargos y desti
nos son gratuitos,, excepto el del repre
sentante de tpie habla el arl. 24, si lo 
hubiese, el de cobrador y el de escri
biente del Contador.

Arl. 55. Para que tenga efecto la

enajenación del teatro y liquidación de 
la Sociedad antes del plazo asignado, 
es necesario que lo acuerden las cuatro 
quintas parles de los socios. Si los res
tantes ó algunos de ellos se opusiesen se 
les señalará un plazo de 15 dias para 
que formalicen sil oposición; y si no lo 
hicieren, se les tendrá por conformes.

Arl. 54. Si se suscitan desavenen-
I cías entre los socios ó con la empresa, 

se someterán al juicio de amigables 
componedores, decidiendo un tercereen

■ caso de discordia, de cuyo laudo no 
habrá apelación.

Arl. 55. Los accionistas reconocen 
como competente la Autoridad de los 
Tribunales de Comercio y se someten á 
su jurisdicción con renuncia de lodos 
los fueros, aun el de domicilio.

Arl. 56. La empresa, además de 
las obligaciones que contrae por osle 
reglamento, queda también sujeta á las 

j disposiciones de la Real cédula de '29 
| de Noviembre de 1855 sobre sociedades 
I anónimas.

Madrid 6 de Diciembre de 1860.— 
Aprobado por S. M.—0‘Donnell.

Anuncios Oficíales.

Audiencia Territorial de Burgos.—Secretaría.

Habiendo sido nombrados para desempeñar el cargo de Abogados de pobres en 
este Superior Tribunal para el- presente año los Licenciados,

D. Lázaro Elegalde.
D. Bernabé Fernandez Cabada.
D Luciano Diez y Sauz.
I). Valentín Pablo Ruiz.

Con asignación á la Sala ' ,a y Secreta
ría de Fernandez.

1). Félix Santa Maria del Alba.
I). Rafael Alvarez Martínez.
D. Lorenzo García Martínez.
D. Segundo Palazuelos.

D. Policarpo Casado.
D. Francisco Vega.
D. Silverio Boniiaz.
I). Juan Díaz Ubierna.

I). Vicente García Alonso.
D. Ciríaco Inés de. la Torre.
D. Segundo de la Morena.
1). Victoriano Zumárraga.

I Con asignación á la Sala 1.a y Secreta- 
iría de Granado.

1 Con asignación á la Sala 2.a y Secreta-' 
i ría de Conde.

' Con asignación á la Sala 2.a y Secreta- 
. ría de Hernando.

I). Eugenio Albarellos.
D. Modesto Gómez Marrodán.
D. Pedro González Marrón.
1). Simón Pcrez San Millan.

D. Ventura López Acero.
I). Clemente Inés de la Torre.
I). Eusebio del Rey.
I). Joaquín Gutiérrez y Vega. 

' Con asignación á la Sala 5.a y Secreta- 
iría de Aparicio.

Con asignación á la Sala 5.a y Secreta
ria de Iglesia.

Se lo aviso á VV. por disposición de S. E. la Sala de Gobierno, á los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Noviembre de 1858 en cuanto dice relación 
al emplazamiento de los procesados, á quienes está dada la facultad de su nombra
miento, conforme á lo determinado en la Real orden de 20 de Diciembre de 1839; 
con encargo de advertirles que dispongan lo conveniente, á íin de que las eleccio
nes apud acta; de tales Abogagos recaigan, en cada caso, en dos de los mismos, en 
vez de verificarlas simplemente, con el objeto de que por imposibilidad de alguno 
de ellos pueda encargarse el otro de la defensa de los procesados, evitando por este 
medio los segundos emplazamientos y los entorpecimientos y dilaciones que de otro 
modo so causarían en la sustanciacion de las procesos.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 10 de Enero de 1861 .---Bonifacio 
García.

Sres. Jueces de 1.a instancia de la provincia de.

Don Francisco de la Pezuela, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos etc.

Hago saber: One procedentes de! con
curso necesario de 1). Eustaquio Do
mínguez, vecino de osla ciudad, que se 
halla en trámite en esle Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, se sacan á re
mato público, en virtud de mi auto fecha 
once del corriente, y para hacer pago 
en parle á legítimos acreedores, los efec
tos que coi, su tasación son los.siguientes:

Tasación. Rs. rii.

Una estantería, aparadores, su 
cristaleiía y dds barras do 
hierro................................. 1120

Dos roperos de tabla................  160
Siete basares do despensa y co

cina ..................................... 50
Una cantarera y dos cántaros.. 8
Siete barras, para cortinas de

. balcones..................... 55
Cuatro rinconeras de nogal... 28
Una barra do hierro para puerta 

de habitación.................... 10
Y últimamente, unas tablas paila 

dividir una habitación..... 70

Total tasación... 1461

Las personas quisiesen interesarse en 
la compra de los referidos efectos, acu
dan á la casa nüm. 57, en la Plaza Ma
yor de esta ciudad, donde se hallan silos, 
el día treinta del mes actual y hora de 
las doce de su mañana, que se les admi
tirán las posturas que hicieren siendo 
arregladas.

Dado en Burgos á doce de Enero de 
mil ochocientos sesenta uno.—Francisco 
de la Pezuela. P. S. M., Jacinto de Cea- 
no Vivas.

Don Francisco de la Pezuela, juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Burgos etc.

Hago saber: ijuc en el concurso ne
cesario de D. Eustaquio Domínguez, ve
cino de esta ciudad pendienteen este juz
gado y escribanía del infrascrito, y en 
la Junta de acreedores celebrada el dia 
siete del corriente para el nombramien
to de Síndicos del concurso, resultó ha
ber sido elegidos por unanimidad Don 
Fermín Aranzanay Don Ildefonso Casta
ñeda, representantes de los acreedores 
I). Cirilo Morales y D. Miguel Pinedo, 
á los cuales por providencia de ayer se 
les ha habido por nombrados, mandando 
poneiles en posesión, y que se les dé á 
conocer publicándose su nombramiento 
por edictos.

Lo que se hace por el presente pre
viniéndose á todos los que tengan bienes 
ó efectos del concursado, los entreguen 
á los expresados Síndicos.

Dado en Burgos á doce de Enero do 
mil ochocientos sesenta y uno.—Francis
co de la Pezuela. P. S. M., Jacinto de 
Ceano Vivas.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


